
CALENDARIO DE APERTURA Y CIERRE DEL REGISTRO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 2016 

HORARIO: de lunes a viernes de 9’00 a 14’00 horas 

Para casos excepcionales y convocatorias cuyo plazo finalice después de este horario los usuarios podrán presentar la 
documentación según las formas y modalidades que establece el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC, y a partir del día 2 de 

octubre de 2016 según el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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domingos y festivos 
sábados 

días inhábiles 

 
Durante los períodos de cierre obligatorio establecidos por la Gerencia solo permanecerá abierto 

el Registro General Central ubicado en el Hospital Real. 
 
 El registro electrónico permite la presentación de solicitudes todos los días del año, durante las 
veinticuatro horas del día. 
 
 Cualquier modificación de este calendario será notificada por la Secretaría General y publicado 
en el sitio web corporativo de la UGR así como en los tablones de anuncios de los registros de esta 
Universidad. 
 
 A partir del día 2 de octubre con la entrada en vigor de la nueva ley 39/2015, los sábados son 
considerados inhábiles. 
 
 

 


